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No suele recibir correos electrónicos de tusolucionlegaljuris@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señor(a):
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META (REPARTO)
E. S. D.
 
LEONARDO CADENA LEURO, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía
No. 1.121.826.779 de Villavicencio y T.P. No. 323.940 del C.S. de la J., por medio de la
presente me permito presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en
calidad de apoderada de:
 
PARTE DEMANDANTE:
 

SEBASTIAN CAMILO NIÑO MENDEZ, mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.121.876.593

 
PARTE DEMANDADA:
 

SYPELC S.A.S. “SUMINISTROS Y PROYECTOS ELECTRICOS S.A.S.”, sociedad
legalmente constituida identificada con NIT. 80024524-3, con domicilio judicial en la AV 3
A No. 54 Norte – 15 Cali – Valle, Email de notificación judicial: aperez@sypelc.com o
sypelc@sypelc.com, Cel. 3212708480.

 
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A.”
sociedad legalmente constituida identificada con NIT. 860070374-9, con domicilio judicial
en la Calle 82 No. 11 – 37 Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C., Email de notificación
judicial: centrodecontacto@confianza.com.co

 
La presente demanda se enmarco conforme las nuevas directrices del Ley 2213 de 2022,
en tal sentido, no se surtió el envió de la demanda y sus anexos a las direcciones
electrónica o físicas de las partes demandadas en razón a la disposición contenida en el Art.
6 inciso 4 ibidem, en el que se preceptúa que una de las excepciones para prescindir de
este procedimiento es la solicitud de medidas cautelares previas. Así las cosas y en vista
de que la presente acción contiene medidas cautelares, la notificación de la demanda y sus
anexos se realizara con el auto que admita la demanda impetrada y ordene la inscripción de
la demanda en el certificado de existencia y representación legal de la demandada.
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Anexos:

Demanda
Poder otorgado para presentación de demanda.
Demas anexos relacionados en la demanda
Solicitud de Medida cautelar en escrito separado
Solicitud amparo de pobreza y sus anexos
Certificados de existencia y representación legal de las demandadas.
Documentos que acreditan la calidad de abogado de la suscrito.

 
Cordialmente,
 
LEONARDO CADENA LEURO

Abogado de Victimas

C.C. No. 1.121.826.779 de Villavicencio
T.P. No. 323.940 del C.S de la J.
Cel. 311 5103699
Email: tusolucionlegaljuris@hotmail.com
Boyaca – Cundinamarca – Meta - Casanare 
 
AVISO LEGAL - CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje de correo electrónico es confidencial y
reviste el carácter de reservada. Está dirigida exclusivamente a la persona destinataria. El acceso o cualquier uso por parte de
cualquier otra persona no están autorizados y pueden llegar a ser ilegal. Si tú no eres la persona destinataria o por error se te
envió este correo, te rogamos que procedas a borrarlo y no hacer ningún uso de él ni transmitirlo a terceros.
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